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DICTAMEN DE LA COMISION DE TRABAJO, 

SANIDAD Y ACCION SOCIAL RELATIVO A LA 

PRDPOSICION DE LEY DE MODIFICACION DE 

LA LEY DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

DE LA RIOJA 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 71.1.a) del vigente Regla

mento •- de la cámara, se ordena la pu

blicación en el Boletín Of~cial de la 

Diputación General del D~ct~~en emiti

do por la Comisión de Trabajo, Sanidad 

y Acción Soc~al, relativo a la Propo

sición de Ley de modificación de la 

Ley del Consejo Econ6mico y Social de 

La Rioja. 

Logroño, 27 de abril de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Comisión de Trabajo, Sanidad y 

Acción Social, ha examinado la Propo

sición de Ley de modif~cación de la 

Ley del Consejo Econ6mico y Social de 

La Rioja y, de acuerdo con lo dispues

to en el artículo 86.2 del vigente Re

glamento de la cámara, tiene el honor 

de elevar al señor Presidente de la 

Diputación General el siguiente 

DICTAMEN 

PROPOSICION DE LEY DE MODIFICACION DE 

LA LEY DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

DE LA RIOJA 

JUSTIFICACION 

Aprobada en 1989 la Ley por la que 

se creaba el C.E.S. de La Rioja, éste 

no ha podido llegar a constituirse da

do que las centrales sindicales y aso

ciaciones empresariales más represen

tativas mostraron su disconformidad 

con el contenido de la citada Ley. 

Es por ello por lo que procede mo

dificar la Ley del C.E.S. de La Rioja 

a los efectos de conseguir la consti

tuc~Ón del órgano de participación de 

los representantes de los distintos 

intereses económicos y sociales de La 

Rioja .. 

Es por ello que se propone la modi

ficación de los siguientes artículos 

de la Ley 3/1989, de 23 de junio, por 

la que se crea el Consejo Económico y 

Social de La Rioja: 

Artículo 

nuevo) .. 

3. FUNCIONES. (Artículo 

1 .. Son funciones del Consejo. 

1. 1.. Emitir dictamen con carácter 

preceptivo sobre: 

a) Anteproyectos de Leyes regiona

les y Proyectos de Decretos y Ordenes 

relativas a materias socio-económicas 

y laborales de espec~al trascendencia 

en la regulación de las indicadas ma

terias, a excepción del Proyecto de 
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Ley de Presupuestos Generales de La 

Rioja. 

b) Anteproyectos de Ley o Proyectos 

de disposiciones adm~nistrativas que 

afecten a la organización, competen

cias o funcionamiento del Consejo. 

e) Separación del Presidente. 

d) Cualquier otro asunto que, por 

precepto expreso de una Ley haya que 

consultar al Consejo. 

1.2. Emitir dictamen en los asuntos 

con carácter facultativo, y se sometan 

a consulta del mismo por el Gobierno. 

1. 3. Elaborar a solicitud del Go

bierno o de sus miembros, o por propia 

iniciat~va estud~os o informes que, en 

el marco de los intereses económicos y 

sociales, les son propios a los inter-

locutores sociales. 

1 .. 4. Regular el Régimen de organi

zación y funcionam.tento internos del 

Consejo de acuerdo con lo previsto en 

esta Ley. 

1. 5. Elaborar y elevar anualmente 

al Gobierno, dentro de los cinco pri

meros meses del año, una memoria en la 

que se exponga sus consideraciones so

bre la situación socioeconómica de la 

región .. 

2 .. El Consejo, a través de su Pre-

s~dente, podrá solicitar información 

complementaria sobre los asuntos que 

con carácter preceptivo o facultativo 

se le sometan a consulta, siempre que 

dicha informac~ón sea necesaria para 

la emisión de su dictamen. 

3. El Consejo, a través de su Pre

sidente, podrá solicitar la presencia 

de los Consejeros del Gobierno Regio

nal, de forma indiv~dual ante el Ple

no, al objeto de informar sobre asun

tos propios de su departamento rela

cionados con la emisión de un dicta-

men. 

4.a) El Consejo deberá emitir su 

dictamen en el plazo que se fije por 

el Gobierno que, en todo caso no será 

inferior a los 15 días desde su peti

ción, salvo casos de urgencia, en cuyo 

caso no podrá ser inferior a 10 dÍas. 

b) Transcurrido el correspondiente 

plazo sin que se haya emitido el dic

tamen, éste se entenderá evacuado. 

Artfculo 4. COMPOSICION. (Nueva re

dacción). 

1. El Consejo Económico y Social 

estará integrado por 15 miembros, in

cluido el Presidente, con la siguiente 

distribución: 

a) Cuatro representantes de las or

ganizaciones sindicales, en proporción 

a la representatividad que ostenten en 
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el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, designados por estas organ~

zaciones .. 

b) Cuatro representantes de las or

ganizaciones empresariales, en propor

ción a la representat~v~dad que osten

ten en el &rnbito de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, designados por estas 

organizaciones .. 

e) Cuatro representantes, designa

dos por el Consejo de Gobierno, entre 

personas con experiencia reconocida en 

el ámbito social y económico de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

d) Dos miembros de las organizacio

nes agrar~as en proporción a la repre

sentatividad que ostenten en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

designados por estas organ~zaciones,. 

2 .. Cada representante tendrá un vo

to y en el ejercicio de las funciones 

que le correspondan actuará con plena 

autonomía e independencia .. 

3,. El Presidente será nombrado por 

el Gobierno, previa consulta con los 

componentes del C.E.S. En todo caso 

deber& contar con el apoyo de al 

menos, los dos tercios de los miembros 

del Consejo. 

Artículo 6. Eliminar "o suplentes" .. 

Artículo 8. so. Añadir un nuevo 

apartado. 

Los ro4embros del Consejo podrán ser 

asistidos por personas peritas en la 

materia de que se trate en la reunión 

del Consejo. 

Artículo 9. a) Modificación .. 

Ratificar el nombramiento del Pre

sidente del Consejo propuesto por el 

Gobierno Regional. 

ArtÍculo 11. Se mantiene el texto 

de la Ley, añadiendo tras Decreto, 

"según lo previsto en el artículo 4",. 

Articulo 12. 3Q. Las funciones de 

los miembros del Consejo no darán de

recho a retribución económica de ca

rácter fijo y sí las que correspondan 

en concepto de dietas y gastos de lo

comocióne 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. 

Queda derogada toda norma que no se 

ajuste o contravenga lo dispuesto en 

la presente Ley. 

Logroño, 26 de abril de 1994. 

VQ,.BQ .. 

EL PRESIDENTE, 

Enrique Luis Aldonza Martínez .. 

EL SECRETARIO, 

Pedro Mª. Sanz Alonso. 
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ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

PARA SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De conform~dad con lo dispuesto en 

el artículo 71.1.a) del vigente Regla

mento de la Diputación General de La 

Rioja, se ordena la publ~cación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de la enmiendas y votos particula

res que, según el artículo 87 del mis

mo texto normativo, pretenden defen

derse en el Pleno, relativos a la Pro

posición de Ley de modificación de la 

Ley del Consejo Económico y Social de 

La Rioja. 

Logroño, 27 de abril de 1994, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

Al Presidente de la Diputación Ge

neral de La Rioja .. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

presenta voto particular para su de

fensa en Pleno a las siguientes en

miendas a la Proposición de Ley de 

creación del Consejo Económico y So

cial de La Rioja, tramitadas en Comi

sión: 

Grupo Parlamentario Popular: En

miendas, 3 (art. 3.1.1.a) 

Grupo Parlamentario Riojano: En

miendas, 1 (art. 4) 

Por todo lo anterior el Grupo Par-

lamentario Soc~alista sol,tcita se 

vuelva al texto original de la Propo

sición de Ley presentada por este Gru

po. 

Logroño, 26 de abril de 1994. El 

Portavoz del Grupo Parlamentar,to So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

RESOLUCION DE LA COMISION DE 

TRABAJO, SANIDAD Y ACCION SOCIAL 

La Comisión de Trabajo, Sanidad y 

Acción Social, en su reunión celebrada 

el dÍa 26 de abril de 1994, acordó de

signar al Presidente de la misma, se

ñor Aldonza Martínez, para presentar 

ante el Pleno el Dictamen relativo a 

la Proposic~ón de Ley de modificación 

de la Ley del Consejo Económico y So

cial de La Rioja. 

Se ordena la publicaci6n, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1.a) del Reglamento de la Ca-
mara. 

Logroño, 27 de abril de 1994. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 
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